
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 24112016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

· Constancias 
Oficio Llll/SSLYP/DJ/30.3617/2017 de Humberto Serrano Guevara, 
delegado del Poder Legislativo d_e Morelos. 

Anexo: 

Copia certificada del acuse de recibo del escrito de nueve 
noviembre de dos mil diecisiete, signado por la Secretaria de 
Servicios Legislativos y Parlamentarios del Congreso del Estado 
Morelos, dirigido' 9-1 Gqbernador~·de la.entidad, por el que remite el 
"[. .. ] DECRETO. NÚMERO DOS-MIL DOSCIENTOS N~TA Y 

. . . . . i \ , 

GUA TRO POR EL QUE SE,ABROGA EL DECRETO NU MIL 
DOSCIENTOS--SESENtA~v/siETE,~ DE FECHA DIECISI E DE 
OCTUBRE DE DOS, ·MIL ~/JJECISÉIS, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL 'TIERRA Y LIBERTAD' N~, O 5450 EL 
DÍA TREINTA DE_N.OVIEMBRÉ-DE DOS MIL ÉIS, Y SE 
EMITE DECRETO MEDIANTE EL~CUAL SE OTOR A PENSIÓN 
POR JUBILA'CIÓN, AJA C. MÓNICA CLA DIA GARCÍA CRUZ 

·,, anexo:-:..· · - , ..... -·' · 

~ . ) 

Registro 
059678 

Documentales dep~it?das.~en 18: o~ic· a de correos de la localidad el catorce de 
diciembre de dos mil: dieqi~i~te, y r c1 · as el veintiuno siguiente en la Oficina de 
Certificación Judicial {Cmr~:§pgn_den este Alto Tribunal. Conste:[{) 

Ciudad de México, a o~e enero de dos mil dieciocho. 

Agr~guense aL~x~diente,.el oficio y anexo de cuenta, del delegado del 
~ ., 

Poder Legislativo de··M elos·, personalidad que tiene reconocida en autos, 

mediante los cuales hace diversas manifestaciones en relación con el 

S LJ ; 1 bL~~·li~~nth~b~ f~J· ke~~~·6iaJ ~ictada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal en la presente controversia constitucional, remitiendo al efecto las 

documentales en las que apoya su dicho. 

Con el oficio y anexo de cuenta córrase traslado al Poder Judicial de 

Morelos para los efectos a que haya lugar. 

Se reserva a acordar sobre el cumplimiento de la ejecutoria hasta en 

tanto se cuente con su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis MaríalAguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Natión, quien actúa con Leticia 
1 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección lde Trámite de Controversias 

Constitucional~ones de lncon titu~ionali ad de la SubS¡¡crétaría 

General de Aque CJos de est~Alto Tr'bu ' 1, e da e. ( 
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